
   

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 037                                     
                                          6 de abril de 2017 

 

Audiencia de Rendición de Cuentas vigencia 2016 en la UPTC  
 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en ejercicio de su carácter 
público estatal, autónomo y democrático y en cumplimiento de la Ley 1474 de 
2011, presenta mañana 7 de abril, a partir de las 10:00 a. m., en el Paraninfo de la 
Universidad, la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2016, esta 
fortalece la transparencia de la gestión universitaria, el compromiso institucional y 
la responsabilidad de sus servidores públicos. 
 

La Rendición de Cuentas es un espacio de participación sustentado en la 
exigencia de la Constitución Política y en lo establecido por la Ley, para la 
ciudadanía, este proceso tiene como beneficio la posibilidad de estar informado 
desde la fuente principal de la gestión sobre temas de los cuales está interesada.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y ratificando el compromiso de la UPTC con la 
sociedad y con el fin de obtener beneficios y oportunidades de mejora en la 
gestión pública, mediante esta herramienta, la Institución demuestra la 
transparencia en la ejecución de sus recursos y el cumplimiento en los planes, 
proyectos y metas, estas últimas como tareas finales y específicas. 
 
 

Del 3 al 6 de abril, los líderes presentaron los lineamientos de: Investigación, 
Extensión y Proyección Social;  Formación y Docencia; Bienestar Universitario e 
Internacionalización y Gestión Administrativa, y participaron con la comunidad en 
general, mediante la transmisión en vivo a partir de las 11:00 a. m, a través del 
facebook oficial UPTC y en Uptc Radio 104.1FM.  
 
El informe puede ser consultado en la página 
http://www.uptc.edu.co/universidad/acerca_de/rendicion_cuentas/2017/rdc, allí 
también se ha habilitado un correo para que envíen sus dudas e inquietudes 
referentes al informe y a la vez, cumpliendo con los requisitos de Gobierno en 
Línea, se invita a diligenciar la encuesta que se encuentra en el mismo lugar. 
 
Síganos en nuestras redes sociales oficiales: 
Facebook.com/universidaduptc 
Twitter: @universidaduptc  
Instagram: universidaduptc 

http://www.uptc.edu.co/universidad/acerca_de/rendicion_cuentas/2017/rdc

